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En Coatlán del Río, Morelos, a los diez días del mes de febrero de dos mil 
dieciséis, los suscritos doctor  y maestra 

, en nuestro carácter de Visitadores 
Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la Comisión 

.... __. Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 16 y 30 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de junio de mil 
novecientos noventa y dos, así como los artículos 111 y 112 del Reglamento 
Interno de ese Organismo Público Autónomo-------------------------------------------------

.____.... 

------------------------------------- HACEMOS CONSTAR --------------------------------------

Que siendo aproximadamente las 14:00 horas del día en que se actúa, 

Río, Morelos, a fin de entrevistar a la interna 
quien, una vez que nos identificamos plenamente como personal· de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, señala su voluntad para que se lleve a cabo 
I a entrevista. ------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------- MAl\llt=ESl"é> -----------------------------------------------

 
 
 

 Recuerdo que mi esposo era 
Presidente Municipal Constitucional y yo, por obligación, tenía que ser la 
Presidenta del DIF;  

 
 
 
 

El 26 de septiembre de 2014, desde muy temprano empezamos a 
prepararnos, fuimos a la oficina de mi esposo y estuve ensayando mi discurso, el 
cual me ayudó a realizar un maestro de oratoria. Mi esposo estaba escuchando y 
yo estaba ensayando con el maestro.  

. Como al mediodía, 
de ese día 26 de septiembre, vimos que ya estaban las sillas colocadas, yo subí al 
templete, hicieron pruebas de sonido con mi voz e hicimos un ensayo para ver si 
me escuchaban las personas de atrás, había muchas sillas y una lona para dar 
sombra, las sillas eran color crema. Después nos fuimos a nuestro domicilio a 
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. Una vez que llegamos a la Plaza de las 
Tres Garantías, llegué puntual, vi que había mucha gente y sentí mucha emoción 
y felicidad, mi esposo estaba sentado y solo recuerdo que en las primeras filas 
había muchos empresarios y empresarias del Municipio y en el resto, muchas 
personas con discapacidad, abuelitos, familias, pacientes del DIF, bastantes niños 
y muchas señoras que ondeaban banderas blancas con el logo del DIF, lo que se 
puede ver en un video de comunicación social. Saludé a la Directora Estatal del 
DIF, la doctora Malinali Meza y después mi esposo me invitó a sentarme junto a él, 
comenzaron a presentarnos y una vez que hicieron la presentación, transmitieron 
el video de mis actividades del año, iniciando con mi trabajo como Presidenta 
Honoraria de la Cruz Roja de la Zona Norte, sin embargo, solo se transmitieron 
unos minutos, entre 9 y 11, porque la computadora se pasmó, por lo que alguien le 
dijo a mi esposo que ya no se podía continuar con el Informe,  

 
 
 
 
 
 
 
 

 Durante ese tiempo, no hubo ningún 
incidente, al evento acudieron aproximadamente unas 5,000 personas, pero todo 
se desarrolló muy tranquilo y normal.  

 
 
 
 

; mientras 
comíamos, recuerdo que estábamos viendo el partido del América vs. Santos. 
Casi al terminar de comer, el Secretario Felipe Flores Velázquez le llamó por 
teléfono a mi esposo para avisarle que había ocurrido un incidente,  

 
  

    
, nos fuimos inmediatamente a nuestro domicilio, el cual 

tiene cámaras y se puede corroborar que llegamos antes de las 9 de la noche y 
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esperar.  
 

 yo no 
 

mes.  
   

   
  

 
 

  
 

 De hecho, 
posteriormente me gustaría hacer referencia sobre los malos tratos y abusos que 
viví e I d í a de mi d ete n ció n. -------------------------------------.:------------------------------------

Siendo todo lo que manifestó, se deja constancia de lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. ---------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------- D.l\.lVIC>� F'E:. 
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